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en la lista de variedades comerciales de patata (Solanum tubero-
sum L.)

Segundo.—La lista de variedades comeroiales de patata, que
da modificada con la inclusión de las variedades citadas en el 
apartado anterior.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 14 de mayo de 1980.—El Director general, José Luis 

García Ferrero.
Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de 

Vivero.

M° DE COMERCIO Y TURISMO

13789 ORDEN de 30 de mayo de 1980 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Astral, S. A. de Construcciones 
Metálicas», por Orden da 5 de noviembre de 1975 
en el sentido de incluir la importación de nueva 
mercancía.

Ilmo. Sr.: La firma «Astral, S. A. de Construcciones Metá
licas», beneficiaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo por Orden de 6 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial 
del Estado» de 16 de noviembre), para la importación de tubos 
y chapas de acero inoxidable y la exportación de escaleras para 
piscinas, solicita su ampliación en el sentido de incluir la im
portación de nueva mercancía,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Astral, S. A. de Construcciones 
Metálicas», con domicilio en Sancho Avila, 105, Barcelona, por 
Orden ministerial de 5 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial 
del Esta&o» del 16 de noviembre), en el sentido de incluir la 
importación de:

Fleje de aceo inoxidable, laminado en caliente, calidad 
AISI 304-2b, de 1,3 milímetros de espesor y 132 milímetros de 
ancho, de la P. E. 73.15.47.3.

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente am
pliación se establece que para la determinación de las can
tidades a datar en cuenta de admisión temporal, a importar 
con franquicia arancelaria o a devolver los derechos arance
larios, según el sistema a que se acojan los interesados, so 
aplicará el régimen fiscal de intervención previa, a ejercitar en 
la propia Empresa transformadora para cada operación concre
ta, de conformidad con el apartado 1.19.1 de la Orden minis
terial de 20 de noviembre de 1975.

La Empresa beneficiaría queda obligada a comunicar fe
hacientemente a la Inspección Regional de Aduanas, correspon
diente a la demarcación en donde se encuentre enclavada la 
factoría que ha de efectuar el proceso de fabricación, con ante
lación suficiente a su iniciación, la fecha prevista para el co
mienzo del proceso (con detalle del concreto producto a fabri
car, de las primas materias a emplear y proceso tecnológico 
a que se someterán, así como pesos netos tanto de partida como 
realmente incorporado de cada una de ellas, y, consecuente
mente. porcentajes de pérdidas, con diferenciación de mermas y 
subproductos, pudiéndose aportar, a este fin, cuanta documen
tación comercial o técnica se estime conveniente), así como du
ración aproximada prevista, y, caso de que fuese precisa la 
colaboración de otra Empresa transformadora, su nombre, domi
cilio y código de identificación fiscal.

Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen 
podrá llevar d cabo con entera libertad el proceso fabril, dentro 
de las fechas previstas, reservándose la Inspección Regional 
de Aduanas la facultad de efectuar, dentro del plazo consigna
do, las comprobaciones, controles, pesadas, inspeoción de fabri
cación, etc., que estime conveniente a sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones reali
zadas o admitidas documentalmente, procederá a levantar acta, 
en la que consten, además de la identificación de cada una de 
los primeras materias que hayan sido realmente utilizadas con 
especificación de su composición centesimal, calidad y dimensio
nes, los coeficientes de transformación correspondientes a cada 
una de dichas primeras materias, con especificación de las 
mermas y de los subproductos.

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para 
la formalización, ante la Aduana exportadora, de las hojas de 
detalle que procedan.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 1 de noviembre de 1978 también podrán acogerse a los 
beneficios de los sistemas de reposición y de devolución de 
derechos derivados de la presente ampliación, siempre que se 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la restan
te documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones,

los plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 5 de noviembre de 1975 que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

13790 ORDEN de 30 de mayo de 1980 por la que se 
autoriza a la firma «Sociedad Nestlé, A.E.P.A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de determinadas materias pri
mas lácteas y fosfatos y la exportación de quesos 
fundidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sociedad Nestlé, A.E.P.A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de determinadas materias primas lácteas 
y fosfatos y la exportación de quesos fundidos, al amparo del 
Real Decreto 195/1979, prototipo, de 29 de junio («Boletín 
Oficial del Estado» de 4 de agosto), por el que 6e regula el 
tráfico dé perfeccionamiento activo de dichos productos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Sociedad Nestlé, A.E.P.A.», 
con domicilio en avenida Países Catalanes, 33-49, Esplugas de 
Llobregat (Barcelona), el régimen de tráfico de perfeccioná- 
miento activo para la importación de:

a) Queso «cheddar» del 61 por 100-62 por 100 de extracto 
6eco y 48 por 100-50 por 100, de materia grasa sobre el extracto 
seco (P. E. ex 04.04.G-l-b-1 y 04.04.G-lb-6).

b) Mantequilla del 84 por 100 de extracto seco, y Oo por 100 
de materia grasa (P. E. 04.03)

c) Leche en polvo descremada sin desnaturalizar del 1 por 
100 de materia grasa y 95 por' loo de extracto 6ecto (partida 
arancelaria ex 04.02.A-l-a).

d) Polifosfato sódico (P.- E. 28.40.B-3).

Y la exportación de quesos fundidos, obtenidos de las ante
riores materias primas, en cualquiera de sus presentaciones 
comerciales, cuyo extracto seco, expresado en tanto por ciento 
(A), no sea inferior al 20 por 100 y que la relación de materia 
grasa por unidad de extracto seco (B) esté comprendida entre 
el 0,2 y el 0,7 (P. A. ex 04.04.D).

Regirá el principio de identidad conforme a la legislación 
vigente.

Segundo.—A efectos contables, se establece lo siguiente:
a) En los quesos fundidos cuya B sea igual o inferior a 

0,45 no podrá considerarse la presencia de mantequilla.
b) En los quesos fundidos cuya B sea superior a 0,45 no 

podrá considerarse la presencia de leche en plvo descremada.
c) La cantidad de polifosfato sódico no podrá ser superior 

a 2,5 por ICO.
d) El exportador vendrá obligado a declarar en la docu

mentación aduanera de exportación las cantidades de cada una 
de los materias primas de importación autorizadas contenidas 
en 1Ó0 kilogramos de queso fundido exportado, asi como coefi
cientes A y B del producto.

e) Por cada 100 kilogramos de queso fundido exportado se 
podrán importar en régimen de reposición con franquicia aran
celaria o se datarán en cuenta de admisión temporal, las can
tidades de materias primas declaradas por el exportador en el 
epígrafe anterior, a excepción del queso «cheddar», para el que 
se considerará un aumento del 1 por 100 en concepto de mermas 
por raspado y lavado.

No obstante, las cantidades de queso «cheddar» (X), man
tequilla (Y), leche en polvo (Z) y polifosfato (W), a reponer 
o datar, no podrán ser superiores a las que resulten de la 
resolución de las siguientes ecuaciones, en donde A viene expre
sado en tanto por 100 y B en tanto por uno.

— Cuando en los quesos fundidos, exportados o a exportar, 
la relación materia grasa sobre extracto 6eco (B) sea superior 
a 0,45:

X = 3.32 A — 3,50 (A por B) — 8,30.
Y = 2,54 (A por B) — 1,22 A + 3,05.
Z = O.
W = 2,5.
— Cuando en los quesos fundidos, exportados o a exportar, 

la relación materia grasa sobre extracto seco (B) sea igual 
a 0,45:

X = 1,54 A.
Y = 0.
z = o.
W = 2,5.
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— Cuando en los quesos fundidos, exportados o a exportar, 
la relación materia grasa sobre extracto seco (B) sea inferior 
a 0,45:

X = 3,42 (A por B).
Y = 0.
Z = 1,05 A — 2,19 (A por B) —2,63.
W = 2,5,

V

f) La Aduana exportadora podrá comprobar en. cualquier 
caso la exactitud de la composición declarada en el epígrafe d) 
mediante la requisitación de muestras para su envío al Labo
ratorio Central de Aduanas, procediendo a la incoación de expe
diente en caso de discrepancia con las cifras declaradas por el 
exportador.

g) No existen subproductos adeudables.

Tercero.—La opción del 6istema a elegir se hará en el mo 
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, 
y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la' operación (admisión temporal, 
régimen de reposición con franquicia arancelaria y devolución).

Cuarto.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a un 
año, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° dé la Orden ministerial 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con. franquicia 
"arancelaria en el Sistema de reposición, a que tiene derecho 

las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Quinto.—-Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mone
da de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Di
rección General de Exportación, si lo estima oportuno, autori
zar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—La Empresa beneficiaría del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, al amparo de la presente Orden 
ministerial, vendrá obligada para su envío a partes del terri
torio nacional fuera del área aduanera a presentar ante la 
Dirección General de Exportación, con las hojas de detalle 
acreditativas de sus exportaciones, las facturas comerciales y 
demás documentos justificativos del despacho de entrada en 
dichas zonas del territorio nacional.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su caduci
dad.

No obstante, en el sistema de reposciión con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 5 de 
febrero de 1980 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su 
resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados en 
el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de 6u 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen do tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
la6 normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimien
to de la presente autorización:

Lo que comunico a V. I. para Su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V.I. muchos año6.
Madrid, 30 de mayo de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13791 ORDEN de 30 de mayo de 1980 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Hispavic Industrial, S. A.», 
por Orden de 16 de julio de 1979 en el sentido, 
de incluir en la importación acetato de vinilo y 
en la exportación copolimero de cloruro y acetato 
de vinilo.

Ilmo. Sr.: La firma «Hispavic Industrial, S. A.», beneficiaría 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden 
de 16 de julio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 25), am
pliada por Orden ministerial de 7 de junio de 1973 («Boletín 
Oficial del Estado» del 25) y Orden-ministerial del 5 de agosto 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 13 de septiembre) y 
prorrogada por Orden ministerial de 10 de julio de 1974 («Bo
letín Oficial del Estados del 24) y Orden ministerial del 5 de 
octubre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» deí 26) para la 
importación de cloruro de vinilo (monómero) y copolímeros del 
estireno y la exportación de cloruro de polivinilo (PVC) y 
compuestos de cloruro de polivinilo para aislamiento de con
ductores eléctricos, solicita incluir en la importación acetato de 
vinilo y en la exportación el copolimero de cloruro y acetato 
de vinilo.
 Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 

por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Hispavic Industrial, S. A.», con domicilio 
en calle Infanta Carlota, 123-127, Barcelona, por Orden minis
terial de 16 de julio de 1969 (Boletín Oficial del Estado» del 
25), ampliada por Orden ministerial de 7 de junio de 1973 
(«Boletín Oficia! del Estado» del 25) y Orden ministerial de 
5 de agosto de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 13 de sep
tiembre) y prorrogada por Orden ministerial del 10 de julio de 
1974 («Boletín Oficial del Estado» del 24) y Orden ministerial 
de 5 de octubre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 20)  
en el sentido de incluir - en la importación acetato de vinilo: 
(P. E. 29.14.02.4) y en la exportación copolimero de cloruro 
y acetato de vinilo: (P. É. 39.02.69.1)

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente amplia
ción se establece lo siguiente;

— Por cada 100 kilogramos de cloruro de vinilo y acetato de 
vinilo, realmente contenidos en el copolimero a exportar, se 
podrán  importar con franquicia arancelaria, o se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos 
arancelarios según el sistema a que se acoja el interesado, 
107 kilogramos de cloruro de vinilo (monómero) y 107 kilo
gramos de acetato de vinilo.

— No existen subproductos y las mermas se estiman en el 
6j54 por 100.

— EÍ interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
la proporción de cada uno de los monómeros, determinantes 
del beneficio, a fin de que la Aduana habida cuenta de tal de
claración y de las comprobaciones que estime conveniente rea
lizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 6 de noviembre de 1979 también podrán acogerse a los be
neficios de los sistemas de reposición y de devolución de de
rechos derivados de la presente ampliación, siempre que se 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de es
tar solicitada y en trámite de resolución. Para estas exporta
ciones, los plazos para solicitar la importación o devolución, res
pectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publica
ción de está Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 16 de julio de 1969 («Boletín Oficial del Es
tado» del 25), ampliada por Orden ministerial de 7 de junio 
de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 25) y Orden minis
terial del 5 de agosto de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 
13 de septiembre) y prorrogada por Orden ministerial de 10 
de julio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 24) y Orden 
ministerial del 5 de octubre de 1979 («Boletín Oficial del Es 
tado» del 26) que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1980— P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


